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Dr. Gonzalo hoy dia, btreinta e abri de mil ' novecientos Ihoventa Y 
Román Chacón “Ar eN ES 

Quito - Ecuador des ES 
nueve, ante mí doctdr Gonzalo Román Chacbn, Notario Décimo 

Sexto del cantón comparecen: Estuardo Javier Jaramillo 

Moran, soltero, Y Fulton Fernando Riofrio Inga, 

0 *  divorciado.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

. legalmente capaces a.quienes de conocer doy fe y dicen: 

o Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

. me entrega Cuyo htenor literal es el siguiente: SEÑOR 
> | 

NOTARIO: Sirvase autorizar “en el registro de escrituras 

1 

publicas a su cargó, una de la cual conste el contrato 

1 . 

social y los estatutos, de la Compañia IMPORAGUA S.A. que se 

0 funda con sujeción :á las declaraciones que se expresan a , ! 

¡ 
continuación: CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- Concurren a 

( 

la celebración de eta escritura pública, dejando expresa 

4 

constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la 

Compañia Anónima denominada -IMPORAGUA S.A. cuyo contrato 

ca ATA Lts 
social. > y “estatutos * se: encuentran contenidos; en las 

Ada? > 
FP At 

cláusylafiposteriores,” las siguientes * persopasí) UNO) "108 
XP » 

e TA? : o TAE . 
comparecientes. son: Estuardo : Javier - Jaramillo: Moran, 

soltero, y Fulton Fernando Riofrío Inga, divorciado. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
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edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y actuan por sus 

propios derechos. La compañía se constituye de acuerdo con 

el estatuto que a continuación se transcribe.- CLAUSULA 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los comparecientés 'en 'las'" 1 

calidades señaladas, deciden elevar a escritura pública la 

Constitución de la compañía IMPORAGUA S.A. con un capital 

de cinco millones de sucres ( S/. 5.000.000,00 ).- CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES. - ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La Compañia tendrá como denominación 

IMPORAGUA S.A..- ARTICULO SEGUNDO: PLAZO: La Compañía 

durará cincuenta años ( 50 ) años, que se contarán desde la 

fecha de inscripción de la presente escritura plblica en el 

Registro Mercantil; este plazo podrá modificarse por 

resolución de la Junta General de ficcionistas, cumpliendo 

el procedimiento y requisitos establecidos en la ley y en 

los presente estatutos.- ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO: La NACIONALIDAD de la Compañia es ecuatoriana. 

El DOMICILIO es el oDistrito Metropolitano de la ciudad 

Quito, provincia de Pichincha, república del  Ecuador.- 

ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: El objeto social de la 

Compañia es el cultivo, procesamiento, y exportación de 

tagua, balsa y macadamia. La comercialización, importación y 

exportación de productos, equipos, materiales, maquinaria, 

medidores y contadores de agua y accesorios para la 

construcción del: : sistema de' : riego, conducción y 

distribución de fluidos, así como quimicos para la 

potabilización de agua potable; podrá diseñar, construir y 

fiscalizar obras civiles, hidráulicas y sanitarias. Así 

ea 
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

mismo, podrá ser parte como socia o accionistas de otras 

    

     

   

    

   

  

compañias. Para el cumplimiento del objeto social podrá 

celebrar contratos 'per idos por la ley, que estén 

relacionado con la ac idad .social, No podrá realizar 

TA . LO . 
actividad ZIguna relacionada al artículo ve SR ypsiete' de 

ho a 

la ley +8b «Regulació Econbmica y de, contrdi) gel Gasto 

Op OS 
Público, en concordánfia con las regulaciones pertinentes 

de la Junta Monetaria.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El 

capital social es e CINCO MILLONES DE SUCRES,( S/. 

5.000.000,00 ), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un.valor nominal . de un mil sucres ( S/. 

1,000 ) cada una, “numeradas del cero uno al cinco mil. El 

capital se encuentra] pagado en numerario en el cincuenta 

por ciento de acuerda al detalle que consta en la clausula 

cuarta, y la diferentia a dos años plazo, a partir de la 

inscripción, de la esqritura de constitución en el Registro 

Mercantil. Dicho capital podrá ser aumentado por la Junta 

General de Accionistas | en cualquier momento y en la forma 

establecida por la se los titulos de la acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la ley y levaran 

las firmas del Presidentk y del Gerente.- ARTICULO SEXTO: 

Las acciones se transferiran de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañila" considerará 
x 

  

si 

como. duefios de las acciones a quien aparezca caro, tal en el 
Pan DS WS Go OTAR> 

libro de Acciones y -Accionistas.-:ARTICULO SEPTIMO; En: caso 

de extravio, .pérdida; sustracción o destrucción :de: un * 

título de acciones, se observarán las disposiciones legales 

y reglamentarias para conferir un nuevo titulo, en 
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reemplazo del extraviado, sustraido o destruido.- ARTICULO 

OCTAVO; DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Los 

accionistas, además de los. derechos y obligaciones que les 

confiere la .ley de Compañias, - percibirán. como beneficio 

social las utilidades liquidas anuales de la compañia 

distribuidas a prorrata - del capital pagado. Su 

responsabilidad estará limitado al monto de su aporte. 

ARTICULO NOVENO: ADMINISTRACION: La. Compañia estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas Y 

administrada por el Presidente y Gerente General. La 

fiscalización estará a cargo del GComisario.- ARTICULO 

DECIMO: Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser 

ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia salvo lo que se impone enel 

artículo doscientos ochenta de la ley de Compañias, Las 

Juntas Generales Ordinarias se reuniran por lo menos una 

vez al año, dentro del primer trimestre posterior a lla 

finalización del ejercicio económico de la Compañia para 

dar Cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento 

veinte y uno de la Ley de Compañias y para considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA: Seran ordinarias o 

extraordinarias, las Juntas Generales de Accionistas serán 

convocadas por la prensa en uno de los periodicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la: compañia con 

ocho dias de anticipación.por lo menos al fijado para' su 

reunibn, Y por los demás medios previstos en los estatutos, 

sin perjuicio de los establecidos en el artículo doscientos 
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y seis de la Ley de Compañias. la convocatoria 

deberá señalar el lugar, dia y hora y el objeto de la 

    reunión. Toda resolución sohte asuntos no expresados en la 
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convocatoria será nula. Si/la Junta General de Accionistas 

no pudiere--.reunirse- en mera: convocatoria por ' no haber 

  

Dr. Gonzalo. concurrido :a ella: por menos: “el cincuenta y uno por 
Román Chacón 
Quito - Ecuador | . . . 

ciento del + capital - sgcíial; se: procederá a una segunda 

convocatoria. Para lo ctos societarios contemplados en el 

artículo doscientos ockHenta y dos de la ley de compañias se 

procederá conforme a éste precepto legal. Las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas se tomaran por una 

0 mayoria que represente más del cincuenta por Ciento del 

capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la ley y los estathtos sociales. Los votos en blanco, Y 

nos las abstenciones se umarán a la mayoría numérica. En las 

7 Juntas Generales los accionistas tendran un derecho a voto 

en proporción al capitlal pagado. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: A 

la Junta General de Accionista podrán concurrir estos, bien 

sea personalmente O epresentados. Si el mandatario no 

0 ostentare poder especial, deberá tener una carta dirigida 

al Gerente General.- ARTICULO TRECE: Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas, ademas de las determinadas en 

la ley, las siguientes: a)| Aprobar el reglamento interno de 

la compañia; b) Ampliar: O reducir'el: plazo de duración de 

la . compañia; resolver: La : "transformación, fusión, 
X 

disolución,:; reactivación," convalidación; . a) Acordar 

» * aumentos de: '¿capital. social, por cualquiera de : los medios 

previstos por el artículo ciento noventa y seis de la: ley 

00 Y



de Compañia; : d) Nombrar: y remover por causas legales al 

Presidente y Gerente General de la Compañia, como también 
4 

señalar + sus:s:.remuneraciones; - aceptar --sus:- - renuncias . y : 

declarar: ausente ':o : impedido transitoriamente al Gerente 

General; e) Conocer yY pronunciarse sobre los inventarios, 

balances, cuentas te informes que debe presentar anualmente 

el Gerente General;' f) Resolver cualquier asunto sometido a 

su conocimiento, siempre y cuando conste 'en la convocatoria 

y no esté asignado especificamente a otro funcionario; g) 

Interpretar, reformar y hacer cumplir los estatutos 

sociales; y, h) Los demás consignados en la ley y en estos 

estatutos sociales.- ARTICULO CATORCE: PODERES, 

OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES: DEL PRESIDENTE: El 

Presidente tendra las atribuciones establecidas por la ley 

y los estatutos. Durará tres años en sus funciones, y podrá 

ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se 

necesita ser o no accionista de la Compañia. Corresponde al 

Presidente: A) Presidir las sesiones de Junta General de 

Socios. b) Autorizar con su firma los certificados de 

aportación y el Acta de Junta General, cuando las haya 

presidido. c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General obligaciones hipotecarias sobre los bienes raices 

de la compañia. d) Remplazar al Gerente General en todos 

sus deberes y “obligaciones en ' casos de falta, ausencia: o * 

impedimento de ..:éste,:: hasta el reintegro del referido 

funcionario o el nuevo ' nombramiento.- (ARTICULO QUINCE: DEL 

GERENTE GENERAL.- . DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES.- 

Para ser Gerente General se requiere ser o no accionista de 
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. y ha Compañia. -Durará tres afios en' sus funciones y podrá ser 

  

indefinidamente” .reelegido..::Sus- déberes ' obligaciones -: y * 006    
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NOTARIA 16* atribuciones' son los :que ¡le ¡oforga : ola vley y los Estatutos; += 

De. 
MIMI de smanera. Jpespecial:sule:t: re rresponde rlo ¿nsiguiente:3 5 sa) sed 

, SS Lo ER A 

Administrar -los :-..negocios/f. de :.¿la» "Compañila 2econt«last:" 

- Dr. Gonzalo nr A 

Román Chacón ] imitaciones de: “estos :es Quito - Ecuador utos. 9'b) Representar» judicis1 y 

extrajudicialmente: a” 1 . compañia.. Cc) ::Cumplir “y+zhacer:: 

cumplir :las «disposicioneg de lla ley y:del “presente Estátuto 

d) Llevar los libros de Actas de Junta General. e) Nombrar : 

y remover el personal. [de empleados y trabajadores de la 

0 compañia y fijar sus remuneraciones: f) Controlar bajo su 

personal responsabilida , que se lleve +. la contabilidad al 

día, así como cuidar | los bienes enseres inventarios y 

> maquinaria de la Compañia. g ) Convocar a junta General. h) 

E Presentar por lo menos; cada año a la Junta General una 

memoria razonada ácerca de la situación de la Compañia, 

acompañada del Balance «|General y ¡del estado de pérdidas Y 

Ganancias. i) Decidir y firmar 2 con el Presidente cheques 

0 con un limite de dos mil «salarios minimos vitales.- 

ARTICULO DIECISEIS: FISCALIZACIAN.- La. Junta Generál en su 

primera sesión nombrará «un --Comisario Principal y Suplente, : 

que :-.podrán “ser - o no . accionistas, quienes --tendrán :los * 

deberés ,' atribuciones y: 'responsabilidades “establecidas por 

la 1ey:y -los"organismos -de -La «Compañía --El Comisarió durará -- 

un añó'en sú:cargo, “pudiendo “Ser. reelegido'indefinidameñnte'A >... 

ARTICULO -DIECISIETE:. ¿DE <<LA :DISOLUCIAN ¿Y:s"LA F£LIQUIDACION £DE :.:: 

>
 

LA “COMPAÑIA. Ser disolverá- la ¡compañia . en +:los >:casos 

determinados por la ley, o cuando lo acordaren- los



accionistas por «:unanimidad . del capital- concurrente a la 

sésibn de o «Juntadigeneral «46 Accionistas <convocada : pára el :-:: 

efecto ¡y ¡centrará yvens«procesorudesliquidación nen :la:formari:: 

prevista«por <:ula «misma ley oioba xuJunta ¡Generál+cnombrarásun =i- 

liquidador en losscasos de ¿disolución :voluntaria./- ARTICULO::..* 

DIECIOCHO: ..Salvo:.::el «caso. de .«muerte::o=cdestitución, .:el 

Presidente y el -Gerente General ::de la :compañia-continuarán 

en sus :funciones hasta que la Junta General :de Accionistas 

nombre a los remplazantes y se.inscriban los nombramientos 

en «el -- Registro: Mercantil.- ¿ARTICULO +: DIECINUEVE: . El 

Presidente y Gerente General de «la.compañia, cuando actlen 

en representación de la misma, lo harán bajo su 

denominación objetiva.- CLAUSULA CUARTA: CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social es de cinco millones de sucres ( S/. 

5.000.000,00 ) dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres ( S/. 1.000 ) cada una, se 

suscribe y se paga en numerario de la siguiente manera: 

: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

NOMBRE DE LOS CAPITAL. -: CAPITAL CPTL x PAGAR No. 

ACCIONISTAS -  *SUSCRITO PAGADO "A 2 AÑOS -* ACCIONES 

Estuardo «Jaramillo -2.500.000 :.. 1::250:000 :.- 1.250.000 - 2.500 

Fulton. Riofrid::- *-:+2.-500/000::-.1.250.000 L:1250 ¿000 : 2.500-::.* 

¿n
 

  

Consta: el -pago !.de..capital “de ..:los ¿dos “millones quinientos 

mil -sucres (:S/. 2.500,000 ) en el «certificado de cuenta de 

integración bancaria que se agrega. En posteriores



   

  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón Presideñte ¿Y "el Gerente Ge 
Quito - Ecuador 

aumentos, mientras .:no- se encuentre pagado el total: del 

    

    

       

    

es» quermpor Bu: [aportes le 
SE e s EA 

contenga» ¡ejpontmero de, acci 
O e. +”, 

corresponde. * Dicho  certif 
a 

É y 

al de la compañiá.: Una vez que 

se encuentre pagado todo capital suscrito, se entregará 

a cada accionista el titldlo que acredite el * número de 

acciones de conformidad 

podrán ser inscritos Y negpciados en las bolsas de valores' 

del pais, para lo cual | debera claramente expresar el 

capital suscrito que cents y el:iplazó: para su pago, 'el 

cual en todo caso no podrá exceder de dos años contados 

desde su emisión. Para los certificados que se negocien en 

la bolsa, no se aplicara|lo dispuesto en la segunda frase 

  

del articulo doscientos |treinta y cuatro de la Ley de 

Compañias.- CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACION: Los 
! 

comparecientes facultan al' Señor Estuardo Jaramillo C, para 

que realice las gestiones necesarias, a obtener la legal 

aprobación e inscripción' del presente contrato de 

Constitución de la Compañía, e inclusive para que convoque 

a la primera Junta General de Accionistas, la misma que 

tendrá como objeto entre otros, la designación de 

administradores. .- Usted señor Notario se servirá agregar 
2 

del oir 

las demás cláusulas de estilo para la plena validéz del 

presente contrato.- Hasta aquí la minuta FIRMADO (Dr 

Xavier Gonzhlez MAT 4789 Colegio de Abogados de Quito), 

para el otorgamiento de la presente se cumplieron con todos 

ortación::»no:negociable que +: 

D07 a 

ado sera suscrito” “por. sel:ior 

on la“ "ley.: Estos certificados '



los'mandatos ' legales-del caso;::y.:=leida.que:les fue por:mi"'': 

el Notario énsr. forma áintegra>zaslos:¡"ocomparecientes; [que;s:: 

se afirmarisysratifican:ienstodasssus pattes)ipara constanciasnt Co 

de la misma firman «conmigo en:unidad de acto':todo» lo: cual." 

  

  

     

  

doy: fe.-o0 Sirio 8193 .niiiixo” oda es hranazaico0) 

s EL BL ¿etersl RAICES La Y DIN IILAS. 

z ct ESO L - ras, Pr ' 

a ”: ! r Z 

Estuardo Javier Jaramillo Moran 

, , , 

ee POEBSLZL4-S 

Paencriea arm 

Fulton ernand 7 Riófrio Inga 

c.C. IPOFIYDES!-E 

TT. EL NOTARIO 

- “o. y] Hno , 

OS : > , ELN. Loa EZ HCUnL ESA z 

z ojerría SO pita 

based  -..20 102813240015 

90 AAJUBUELO: aámsb el 

Vos, y HI .s v F e AS - “o r .- PS 

L
A



' 

-- . . 
¿ y 

  

  

  

  

  

  

  

CUATORIANAS RUDA y 433313 922 ' ¿Seccion GENERAL Or Reino ES IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC 

3 , mo me == efoura o — CIUDADANIA 
a 1 

EERIOR ESTUDIANTE JARAMILLO NORAN | 

JOÑGE JARAMILLO rro 28 ENE 1.951 

TON MORA Ae SAGRARIO PP. | 

UNO 17/10/94 
. 01 1 052 guí02 EN 

ANSTÍ” AUERTE. DE SU TITULAR 

“a , «48 Y 
Cpntn ki 

  

- ATORLANASnses, — AS33M01222 

TADO 
"Elton IMG CIVIL. 

ton RIOFRIO _ 
+iBA NM INCA ñ 
mu 40/02/94 
v1A ÁUERTE DE SU TETULAR 

. CA 
Y 

pe 
e . 

% 

Se otorgó ante mí, en fe de el 

COPIA CERTIFICADA, debids-mente 

IMTORAGUA. 

    

ero IDA nal 
A 

CIUDADANIA 

RIOFRIO INGA FULTON FERNANDO 

22 DICIÉNBRE 4.958 

 LORIMCHA/QUITO/ G
ONZÁLEZ - SUARAN 

11 1259 12046 

PICHINCHÁT QUITO 

GONZALEZ SUAREZ e 

AHanit 

“DR. GONZALO 

mt 

008 

qa 

e 

1703554841-6 

   
     

    

  

a 
- 
e
 

A
 

:



NUIARIA PDELIMU SEXTA De WUUITO.— FHAZUN.— Lon esta Tecna 

y al marden de la matriz CONSI (IUCIUM Lt LA CUMPARLA 

IMPORAGUA S.A., celebrada en esta Notaria con echa 30 

de Abril de 19747, tome nata de que misma ha  Ss51d0 

aprubada Dbur el señor  DSAALDVU  EuUJAD Ha LM ENDE ME 

JURIDILGV DE CLA UFPICINA — MAÁrRiZ, MEDIANTE HESULAJA Lu 

NUMERU YW.1.1.1.13db3, con fecha $ de Jia de ii. 

E 

   
Dr. Ganzalo— DUL UR GUNCALU MAR 

Román Chacón 
Quito » Ecundoy



  

BANCO DEL PICHINC CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 26 de abril de 1999 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Nog_027777__, Él (la) Sr._Ing, Fulton Riofrio 

  

consignó en este Banco, un depósito de li 2.500.000,00 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de IMPORAGUA_.S dl 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a riombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCI : VALOR 

ARQ. ESTUARDO JA ILLO $ 1.250.000 
ING. FULTON RIOFRIO 1.250.000 

l 
4 

i 
i 
| 

Atentamente, TOTAL s, 2-500.000,00 

A
     peroo det PICHINCHA Coda 

1    Form CC - 300 -A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 979813 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GONZALEZ TEJADA XAVIER 

Fecha Reservación: 17/03/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AKUACOMS.A. * 

Aprobado 

2.- IMPORAGUAS.A. -) 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL ; 15/06/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

” 

DR. IVAN ED CORONEL 

SECRETARIO GENERAL



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA IMPORAGUA S.A. 

Se comunica al público que la compañiía IMPORAGUA S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
30 de abril de 1999, fue aprobadapor la Superintendencia de Compafifas, mediante 
Resolución No. 99.1.1.1. 136 3 
de 

8 JUN. 1999 
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 afios a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.5”000.000,00, dividido en 5.000 acciones de S/.1.000,00 
cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Cultivo, procesamiento y exportación 
de tagua, balsa y macadamia. La comercialización, importación, exportación de 
productos, equipos, materiales, maquinaria, medidores y contadores de agua y 
accesorios para la construcción del sistema de riego, conducción y distribución 
de fluidos, así como químicos para la potabilización de agua potable; podrá 
diseñar, construir y fiscalizar obras civiles, hidráulicas y sanitarias.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está 
administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General. 

Quito, 
8 JUN, 1999 

Coronel 
RETARIO 

MVdeA/icv. * 
EXT.1022 

010 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .DISTRITO.METROPOLITANO 

DE QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL 
011 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Com esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, DEL. SR. 

IMTENDENTE —JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ DE 8 DE JUNIO DE 

1999, bajo el número 1404 del Registro Mercantil. Tomo 130.- 

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía " IMPORAGUA S.A.", 

otorgada el 20. de Abril de 1179%% ante el Notario Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Ouito DR. GONZALO ROMAN CHAcúon .,— 

Se da así cumplimiento «a lo dispuesto en el Articulo SEGUNDO 

de la citada Resolución, y de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 73% de 22 de- ¿cagasta de 197%, publicado en el 

Registra Oficial 579 de 29 d agoste del mismo año. Se anotó 
0 en el Repertorio bp E inúimeco (Oypesoo: Quito, a diez y siete 

de Junio de mil rió = noventa nus e.- El REGISTRADOR .- 
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